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III.

15 febrero 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 40

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 10 de lebrero ele 1969 por la que se
diSpone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 2 de diciembre
de 1968, en el recurso contenctoso-administrativo
interpuesto por don Mtguel Fe Serra.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-a<im.1nistratlvo segui.
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
prE'IDO. entre pe,rtes, de una como demandante. don Miguel
Fe SelTa. Comandante del C. l. A. e., quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración .públ1ca,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciones del Ministerio del Ejército de 5 de julio y 4 de
septiembre de 1967. se ha dictado sentencia con fecha 2 de
diciembre de 1966. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falla.m.06: Que debembs decla.ra.r y declaramos la inadnli·
sib1lidad del recurso contenciosp-admlnlstrativo promovido por
don Miguel Fe Serra contra las Resoluciones cle1 'Ministerio del
Ejército de fechas 5 de julio y 4 de ~mbre de 196'l. que
declanunos tlrmes y sUbsistentes, sln hacer lmposlclÓll de cos
taB.-As1 por esta nuestra sentencia, que. se Publicará en el
«l3olellD Ollcla! del Estado» e Insertará en ·la «Colección Le
gislaUvu definitivamente juzgando, lo pronunciamos. manda·
mOl!! y firmamos.»

En su virtúd este Ministerio ha tenido a bien d1sponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, puhl1.,
cándose al aludido fallo en el «Boletfn 0fte1aJ. del Estado»,
todo ello en cumpllmlento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Conteollloso-A_Uvo de :l7 de dlclembre
de 19litl (_lID Ollcla! del Estadoo mlmero 3«H.

Lo que por la presente Orden mlnlsterla! digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguIentee.

DIos _ a V. E. muehos alIos.
Madrid. 10 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario d.e este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ele 11 ele noviembre ele 1968 por la que se
autonza con carácter provutoncll. el functonamiento
ele las 11I8ta!4ckmes de DEOOEXSA, en [ron, con la
~oo de recinto ele la Aeluana de ellcha
loet:tllcicld.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa «De~
sitos de Comercio Exterior. S. A.» (DJDCOEXSA). en la que soli
cita la. adopcI6n de una fórmula que _ta la ut1llzaclón de
sUS lnstalaclonea en Inln--a punto de ultimación en el momento
actual-para la _a y __ón de deIpaehos de AdU8il18S
de las m_ en tráfico exterior del _ en _al,
fundamentando dicha petición en la necooldad de procurar una
mayor t1uldeo a dicho tráfico \nlen1acIonal y ~onar los
reelntos aduaneros actualmente otU_. poniendo por otra
parte a! 8erVIclo del mIlmo elementos té<mlcos de que actual
mente se carece.

COnsiderando que las citadas instalaciones se encuentran si
tuadas en el barrio de Anaca. dentro del término munlclpaJ de
lrún, Y por tanto de la _00 de eota Aduana. estando
servid.. por accestJs ferroviarios y de carretera.

ConSiderando que realmente en ocasiones se produce una si·
tuacloo de penurla de _lo en las instalaciones de que abora
dispone la Aduana.. 10 que aconseja una resolución afirmativa
de lo solicitado, en tanto no esté en funcionamiento undepó
sito franco dependiente de aquella Administrac16n de Aduanas~

Vistos el articulo 35 de las Vigentes Ordenanzas de la Renta
de Aduanas, los informes recibidos y las condiciones exPUeStas,

Este Ministerio, haciendo uso de las facultades que le con·
nere el artículo 13 del citado texto legal hfl dispuesto;

1.0 Se autoriza el funcionamiento de las mstalaciones pro
piedad de DECOEXSA. en Irún, con la consideración de re
cinto de la Aduana de dicha localidad. Esta a.utor1zac1ón tiene
carácter provisional por plazo de dos años a partir de la fecha
de la presente .Orden. a cuyo término será objeto de la conside·
ración y decisión que corresponda segiln aconseje la experlen
ciahabida en el desarrollo de su aplicación y disponibilidad de
otras instalaciones que como las de un depósito franco permitan
atendel" el de~arrollo del tráfico aduanero" en Irun.

2.° En las instala.ciOI;les serán admitidas mercancías de CUal
quier consignatario sin discriminación alguna, a excepción de
las exclusiones que por razón de peligrosidad fiscal puedan ser
acordada.s por ese Centro o en delegación del mismo por la Ad
ministración de la Aduana de trún.

3.° será· condición· preVia para la ·efectividad de lo conc~d~
dO, que el espacio en el que se hayan de deSarrollar las actIVI
dades autorizadas,· quede aislado de cualquier otro mediante la
correspondiente cerca de cierre, y las instalaciones de almace
naje con dislJ'O$itivos que permitan el sobrellevado por la Ad
ministración. Asimismo se deberá disponer de 10caJ-oficina para
los funcionarios de Aduanas. así como de los precios para la
Fuerza de Resguardo qUé habrá de prestar servicio en dicho
recinto.

4.ó Esta autoriZación quedará. automáticamente revocada y
sin efecto. si en el plazo de seis meses; a contar de su pu
bllcaeión en el «Boletín Oficial del Estado}). ia Sociedad inte
resada no presentara ante esa Dirección General los documen
tos que acrediten la propiedad y .disponibilidad de terrenos e
instalaciones.

5.<' Queda facultada asimisnw esa Dirección General para
dictar las normas necesarias para la realización de su servicio.
así como las disposiciones pertinentes que regularán las actiVi
dades en estas instalaciones, admisión de mercancías y demás.
consecuencia de lo concedido.

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario.

José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se dis
pone se dé cumplimiento a la sentencia dictada
en 17 d.e(Uciembr~ de 1968 por la Sala Tercera de
lo ContendOlo del Tribunal Supremo. en pleito
cantencí08o-admim8trativo promovido por «Radio
Astur1G8, E. A. J. -19, S. L.», contra la resolución
del Tribunal Econ6mico-Adminístrativo Central
de 14 de julio tU 1967.

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera de lo Contenc10s0-Administratlvo
del Tribunal Supremo, en el"recurso oontencl~administrativo
mlmero 6.373, interpuesto a nombre de «Radio Astmias E. A. J.
19. S.· L.». contra· el acuerdo del Tribunal Econ6mico-Adminis
tratlvo Centra! de 14 de Julio de 1967. sobre «partIclpacl6n del
Estado en los ingresos por publ1c1dad. rad1adB.». ha dictado
sentencia dé fecha 17 dé diciembre de 1968, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que est1mando el recurso interpuesto. a nombre
de «RadIo AsturIas, E. A. J. - 19. S. L.», contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo ·Central de 14 de julio de
1961. acerca del gravamen exigible 8 la Empresa recurrente en
el conco¡lto de partlllipa.clón del Estado en la publicidad radiada,
debemos revocar y revocamos la resolución del TribUnal recu
rrido, declarando una vez más nula la orden de la 0I1'eCC1ón
O<meral de Radlodlfuslón Y Televlslón de 2 de marzo de 1964,
ten1éndola, esta vez también, por desproVista de valor legal y
efecto,como asimismo carentes de él las liquidaciones que, en
consecuencia de ella practicadas, son objeto de impugnación en
este recürso, ordenando la devolución a la Sociedad recurrente
de las ca.ntidades que resultando superiores al 5 por 100 hubie
ran venido a quedar ingresadas en tal concepto, exigido con
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exceso. Y todo ello sin pronunC'iamleIlto especía.l en cuanto a
costas. .
. Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole

tm Oficial del Estado» e insertará en la «Col~6n ~gls1ativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,)}

y este MinlsterlO. aceptando en su integridad. el preinserto
f~llo, dispone que la citada sentencia sea cumplida en sus pro..
plOS términos y que quede Sin efecto el acuerdo del Trtbunal
Econ6mico-Administrativo Central de fecha 14 de Julio de 1967,
pr~éndose a la devoluci6n a la Entidad recurrenoo de las
cantIdades indebidamente ingresadas.

Lo que digo a V. l. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
~adrid, 3 de febrero de 1969.-P. O" el Subsecretario. JOSé

MarIa Latorre.

Ilmo. Sr. Direct'or general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de lebrero de 1969 por la que se
acuerda imponer a la «Estacfón de Servicio San
tander, S, A.», la anulaclón <le la conceslón· e In
cautación inmediata por C.A.M.P.S.A. de BUS im
talactones. sitas e1t Malia1ío-Parayas (Santander).

Ilmo. Sr.: Vistas las actuac1on.ea practicadas en e~lente
Inst<uldo a «Estación de servicio Santander, S. A», propietaria
de la Estación de servicio número 4974, sltU8da en Malla.fío
Parayas (Santander), por infracclón en la distribución y venta
de carburantes, ron propuesta de esa Oelet¡:aclón del Gobierno
de anulación de la conee8lón e lneautaelón de laa ln8talaelo
nes de la Estación, 'SOmetida a resoIueloo de este MlnJater!o y

Resultando 1.' Q~ en 29 de mayo de 1968 se realiZ6 ooa
InspecclOO por peraonal de la fllC1iel1a de C. A M. P. S. A en
Santa.nder a 1<1 Estacloo de servicio propiedad de cEst&cloo de
8ervlclo Santander, S. A.», número 4974, situada en MeJi&fio
Parayas (Santander); que d16 lugar a levantar acta en la ql,1e
se hizo constar que dos de los aparatos surtidores disPonían de
un mecanismo, que sin alterar los preeintoa var1&ba la medida
del combustible servido haste. mermas del 4 por 100 Y ot<os
tres aparatos sumlnlat<aban con mermas del 2,1 por 100 4 por
100 Y 1,5 por 100; flrmlm<lose el &cta por el representante de la
Sociedad conoeslonarla, sin objecloo a1gúna;

Resultando 2.' Que trarnltado el expediente fUé formulado
con fecha 28 de, septiembre de 1968. pUego de cargos, consi~
tentes éotco en que en doS de los ap¡motoe surtldores de la Es
taciOO expedlent&da se encontraba un meeanlsmo que sin alte
rar los preclntco variaba la medlda en proporclones _ del
4 por 100 en menos; y que otros tres despachaban can elTores
del 2,1 por lOO, 4 por lOO Y l,S _ 100 en menos. respectlv...
mente; contatándose por la repreoent&cloo de la Entld&d pro.
pietarla de la Estación de servlclo, en escrlto de desoe.rgeo de
14 de octubre de 1968, que en la _ta de lnspeeeloo soIa.mente
~ pudo- comprobar una anomalia en uno de los aparatos sur·
tIdores. debido a que dicho &p&l'ato habia sido comprado en
condiciones de merma del 1 por 100. debido a un mecanismo
que el propietario no conocla. si bien admite que el citado
mece.nimno producla las anomallas not1f1cadas;

Resultando 3.' Que la comlsloo de Servlclo, estableclda _
Orden rnlnlsterleJ de 19 de septiembre de 1988 _a la inves
tigación de instalaciones ola.ndestlnas en Estaclones de servi
cio, visitó en 25 de enero de 1969 la expedIent&da y reclbl6 del
en=gado de 1<1 liJst,a.cIOO ln!ormacloo sobre el funclonamlento
de loo _amos anteriormente existentes en dicha EstaclOO
de servicio para alterar' en menos la medida servida sin nace
sida<! de destrulr los preclntos de la De1egaejoo de Industria
y que conslstl& en una clavija· que 1Imltaha el recorrldd del
engranaje de un reductor y prOduefe. un error en el contador
del S _ lOO, que dicha. clavija estaba sujeta a un cordón de
n.Ylon, el cual a traVés de una perforación en la ce.rcasa exte
rIor del _ato sobresa1la dlslmula.damente Y podla ser extra.!·
da a yoluntad desde dicho _, con 10 que los _atoo
m~an 1?ien en los actos de 1nspeoc16n; que· citados lOS dos
propIetarIOS de la Empresa ell:PedleDtada. la cltada ComIsIoo
de Servicio solicitó de los mismos las c1rcunstanclas que permt.
tieran identificar a la persona que colocó dichos d1spos1tiV08
anormeJes en loo a_atos surtldores, manlfestándooe completo
deseonoclmlento por dichos propIetarlos. no obstante ser uno
de ellos fundador de la Empresa Y el otro AdminIstra<!or dlreo
to desde 1 de marzo de 1967; y estimándose por la «C<>mpafUa
Arrendatarie. del Monopollo de Petróleos, S. AJ, que 100 hechos
comprobados oonstltulan faltas muy graves y graves, plU'a laa
que propuso cuatro multas .por un total de 268.500 pesetas

Resultando 4.' Que la Aaesorla Jurldlea de la DelegaclOO
del Gobierno informó en el sentido de que las tnfraoc1ones com.
probadas se definen como faltas muy graves en 108 números se
gundo y cuarto del spartado Cl del lIl'tlculo SI del Reglemento
de 3Q de jullo de 19S8, cualificadas, ademáa, _ la clrcunstan
Cia de retncldencta. y por obedecer el defecto en la medida a
un claro propósito de fraUde, revelado _ la eolocaclOO de di..
positivos que permiten _ dIcha medida en perjulclo del

usuario y descrédito del Monopolio, por lo que entend1a ser
acreedoras dichas faltas a la máxima sanción que el citajo
Reglamento autoriza, tanto más, cuanto que la propuesta por
C. A. M, P, S. A. de multa de 269.400 Pesetas excede del limite
de .250.000 que como máximo· señala el articulo 52 del repetido
Reglamento; y proponia que, antes de elevar al Ministerio la
correspondiente m'opuesta, se recabase el informe de la Se<:
ción de Ingenieros en cuanto a las características técnioos del
dispositivo descubierto, a. fin de adecuar la propuesta de san~
ci6n a las circunstancias que en el caso concurren;

Resultando 5' Que la Sección de Ingemeros de la Delegtv
CiÓll del Gobierno en C. A. M. P. S. A. mformó sobre el fun
cionamiento de los aparatos clandestinos descubiertos, que es
el anteriormente descrito; que no se pocHa preciSar la fecha
en que tales dispositivos fueron montadas; que la Estación de
servicio ha sido sancionade. por contaminación del 15 por 100
en 1964 y por defectos en la medida en 1966, 1967 Y 1968; que,
independientemente de la reincidencia y al estimar que la ins
talación de los dispositivos clandestinos es falta extremadamen
te grave, .propone· elevar la sanción . propuesta a la máxima
reglamentaria prevista de anulación de la concesión e incauta
ción de las instalaciones, con publicidad <re la sanción y comu
nicación de los hechos a los Tribunales de Justicia, a cuya
n,ueva propuesta fué prestada conformidad por la Delegación
del .Gobierno:.

Considerando L° Que en las actuaciones practicadas se na
observado el procedimiento sancionador establecido en el articu
lo 52 del vigente Reglamento para el siuninistro y venta de
carburantes y combustibles, aprobado pOr la Orden ministerial
de 30 de julio de 1958, según redacción dada al mismo por las
Ordenes de 31 de marzo de 1962 y 16 de marzo de 1968; corres
pondiendo a.1 Ministro de Hacienda la imposición de las san
ciones que en .él se regulan cuando consistan en mu1ta superior
a 50.000 pesetas o anulación de la concesión:

Conaiderando 2.° Que en el expediente tramitado, tanto por
el acta. de ins,Pt'Cción inicial, como por la v1s1ta posteriormente
real1zacla a la instalación, resu1ta propado que, además de des
Dehar cinco· de los aparatos surtidores con defectos en la me
Cffila que oscilaba en el 1,5 y 4 por 1oo,en dos de aquéllos se ha
bian instalado dJBpositivos o meca.rtismos clandestinos que. sin
alterar los precintos, variaban la medida del combustible ser
vido hasta llegar a mermas del 4 por lOO, causando con ello
el consiguiente perjUicio económico a los consumidores, con de
trimento para la eficacia y buen concepto de un servicio en
régimen de monopolio estatal, y acentUándose la gravedad de
la falta. cometida por el claro prop{mto de fraude revelado por
la colocación de tales dispositivos, lo que obliga a juzgar tal
falta con el mayorr1gor qUe la vigente' legislación permite para
la debida ejempllll'ldad y en CUJlll)llmlento de la obllgación In·
eludible que incumbe a la Administración de proteger los .dere
chos de losusuartos .de servicios objeto de coneesión y velar
por ·la eficacia y buen funcionamiento de los mismos;

Considerando 3." Que la falta cometida ha de calificarse
como muy grave, al 'quedar comprendida en el número 2.0 del
apartado C) del artículo 51 del' ya citado Reglamento, ya que
si bien se. incluye en ese precepto la existencia de defectos en
las medidas de 106 aparatos cuantos éstos se haJ.len desprecin·
tados ha de entenderse aplicable, a pesar de no haberse vio
lentado el precinto, puesto que la· colocación clandestina de
mecanismos o artefactos que conducen a un fraude en le, can·
tidad del producto servido, realiZada mediante ingeniosas ma
nipulaciones que· no permiten advertirla, aJ. aparecer los pre
cintos intactos, revelan una mayor peligrOSidad en el agente
y una intención dolosa que debe ser sancionada con el mayor
rigor;

Considerando 4." Que por la máxima gravedad que reviste
la infraooióucometida, por el per¡UiciO que origina y la COll
ductaque revela es acreedora de •a máxima sanción y proce
de imponer la de anU'la.ción de la concesión· e incautación por
C. A, M. P. S..A.de las instalaciones con reversión a favor del
Estado, según prevé el Ill'tlculo 52 del repetido Reglamento,
déndose a la sanción la publicidad que autoriZa dicho artículo
y sin perjulclo de las responsabllldades que en el orden pena.!
pueden aprec1ar en los hechos descubiertos los Tribunales de
Justicia, a los. que se deberá dar CQIloc1miento de aquéllos.

Este M1nlBterio, deoonformidad con la propuesta que eleva
la Delegación del GobIerno en la <Compaftla A.rrendata.rla del
Mon<ll>Ol10 de Petróleos, S. A». acuerda Imponer a _loo
de Servicio Santander. S. A.», titular y propietaria de la Estación
de8ervicio número 4974, situada en Maliafio--Parayas (Santan~
der), la ,anulación de la concesión e incauta.c16n inmediata por
C. A. M. P. S. A. de las instalaciones; con reversión a favor
detEstado en la forma queprev:tene el articulo 52 en relación
con el 34, del repetido ~lamento. debiendo haéerse pública
la sanción por la Delegación del Gobierno y darse cuenta de
los hechos a los Tribunales de Justicia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos: afios.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ihno. Sr. Delegado del Gobierno en C. A. M. P. S, A.


